
   
 

 

 

Proceso Nº. 500013153001 2017 229 00  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, siete de octubre de dos mil veintidós   

 

 

 

 En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, se 

ordena el fraccionamiento del título judicial por valor de $284.629.714.95 en los 

términos señalado en el memorial que antecede, con la advertencia de que no se hará 

la entrega de dineros a ningún sujeto procesal, en razón que no está ejecutoriado el 

auto de obedézcase y cúmplase y, por otra parte,  no están solicitando la entrega de 

dineros.  

 
 

NOTIFIQUESE x2 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
 
Hoy   10 de octubre de 2022, se notifica a las partes 
el AUTO anterior por anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA  
SECRETARIA  
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